
tfúm. 124. Viernes 24 de Mayo. Año de 1878. 

i O V E í T C B C U u r i O l A L . 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

|o> B O L - T I R E S O F I C I A D S se han de mandar al Jefe Potíttco 

respect iro , po«-cuyo conducto te pasaran i lo» E d i t o r e r d e 

lo» mencionados per iódicos . 

¡Ufa; orden ie 6 de Abrtl de 1S39.) 

S e p u b l i c a tudoa l o s tilias, e i o e p t o lo» .1.» : u a ¿ n s . 

PRECIOS tz s c s c n i c i o s . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 patetas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes; 9 el trimestre; tS el semestre , y 
2 S l 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscr le lones en Madrid, eo la Administración del 
BoLtriit , pinza dé SantUpo; 2 — F u e r a de e s l a c a p i t a l , directamente por medio de c a r 
ta a la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a l u n o en s e l l o s . — U n 
número sue l to . SO cént imos de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto l a s q u e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán o f i c ia lmente : 

animismo cualquier anuncio concerniente :il servic io nacional 

que dimane de las mismas ; pero l o s de interés particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea do i n s e r c i ó n . 

Adniiiiistracioii e c o n ó m i c a . 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 4 del mes de Junio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Gasas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA. FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Titúlela Estado, 
•i 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 
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n 

•i 
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Estado, 
•i 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 

ii 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 
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M 

i. 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 

II i. 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 

II Clero. 
II 

II 

•i 
Propios. 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 
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Clero. 
II 

II 

•i 
Propios. 

118*75 
75 
81*40 
7 5 

223*75 
82^50 

536*38 
26*33 

6*38 
11*25 
12*62 

18 .150*50 

Madrid 22 de Mayo de 1878 .=El Jefo do la Administración económica, Antonio Laá. 

Hallándose en descubierto por ol 20 
por 100 de la renta de Propios los pue
blos que expresa la relación siguiente 
por los trimestres y cantidades que 
igualmente se detallan, so previene á 
los Sres. Alcaldes de los respectivos pue
blos que si on el término de lOdias, con
tados desde la publicación de este anun

cio en el presente periódico oficial, no 
hacen efectivos sus descubiertos por el 
referido concepto, se procederá siu más 
aviso á realizarlos en los términos que 
las leyes determinan. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.=El J e 
fe ecouómico, Antonio Laá y Rute. 

Relación de los pueblo* que se IviUwi en descubierto por el 20 por lOu de la renta de Pmpiox 
en los trimestres correspondientes á hs presupuestos siguientes: 

PUEBLOS. 

. . .•» 
El Ayuntamiento del Boalo. . . 
Ídem de Cabañil las de la Sierra 
Ídem de Carabanchel Alto 
ídem do Chozas de la Sierra 
ídem de. Ciempozuelos 
ídem de Coslada 
Ídem do Guadalix ¡ 
Ídem de Guadarrama . . . 
ídem de La Cabrera de Buitrago 
ídem de Los Hueros 
Ídem de Manzanares el Real . 
ídem de O&eruelo del Valle 
ídem de Patones 
ídem de Piñuecar •' 
ídem de Rozas de Puorto-Real 
ídem de Serrada. 
ídem de Talamauca • 
ídem de Villamanrique do Tajo 
ídem de Villamanta 
ídem de Alcobendas 
Ídem de Buitrago. 
ídem de Bustarviejo 
ídem de id 
ídem de Carabanchel Alto 
ídem de id 
Idom de id 
ídem de id . 
ídem de Carabaiia . 

Presupuesto. 

1875-76 

1876-77 

Trimestre. IVicto* cintt. 

4 . * 25 
n 30 
•i 23*90 
II 213*20 
•i 4 5 
n 11-80 
II 1 035*84 

3 . ° y 4 . ° 950*84 
4 8 

M 35*60 
H 48*15 
II 16*93 

3.* 222*26 
i. 13 
ti 200 

4.° 2*50 
II 116-72 
n 150*20 
i. 99*24 

1.9 861*30 
4." 96*12 
3 .° 188*12 
4 . ° 91*77 
I . 9 25 
2.° 25 
3 .° 25 
4 . ° 25 

3 .° y 4.° 179*31 

P U E B L O S . 

\vuntaiii iouto de Chozas de la Sierra 
ídem de Collado Villalba 
Ídem de Colmenar Viejo 
Ídem de id .' 
Ídem de id . . 
Ídem do Extremen» 
ídem de Gascoues 
ídem de Guadarrama 
Ídem de Las Rozas . . 
Ídem de Legaués y Polvoranca 
ídem de Loa Hueros 
ídem de Lozoya 
Ídem do id 
ídem do Montejo de la Sierra 
ídem de Moralzarzal 
ídem de Navacerrada 
ídem do Orusco 
ídem de Oteruelo del Valle 
ídem de Patones 
ídem do id 
Ídem de Perales de Tajuüa 
Ídem do Pozuelo del Rey 
ídem de Robledo de Chavola 
ídem do id. 
ídem de Rozas de Puerco-Real. . . . . . 
ídem de San Lorenzo del Escorial. 
ídem de San Sebastian de los Reyes. 
Idom de id 
ídem de id 
ídem de Sieteiglesias 
ídem do Talamauca 
ídem de Tielmes 
ídem de Torrelaguna, 
ídem de Valdaracete 
ídem de Valdemorillo y Peralejo 
Ídem de Valdemoro 
ídem de Valdeolraos.. 
Ídem de id 
Ídem de Velilla de San Antonio . . . . 
ídem de Villalvilla 
ídem de Villamanta 
Idom de id 

Presupuesto . 

1376-77 

Trimestre. Peset*. can u. 

4 . ' 990*50 
H 120*08 

\: 252*85 
2 .° 3 4 6 ' 9 5 
3 . ° 295*47 
4 . ' 101*50 

2 . ° , 3 . ° y 4 . ° 9*35 
1 . ° , 2.° y 3 .° 549 

4 .° 463*77 
3 . ° y 4.° 460*91 

34*85 4 .° 
460*91 

34*85 
1.° 5 0 
4.° 4 0 0 

3 . ° y 4 . ° 47*50 
4 . ° 479*33 

n 94 
3 .° y 4 .° 154 

4 .° 14*46 
3 . ° 150 
4 .° 120 

1.° al 4 . ° 225*43 
4.° 269*60 
3 .° 351*67 
4 . ° 334 
2 .° 200 
4.° 621*02 
1.° 15*61 
2.° VSfBl 
3.° 15*61 

n 63*16 
4.° 36*84 

4 3 
3 . ° y 4 . ° 585 

3 . ° 2*42 
H íos'go-

71-40 
2 . ° • •2'50 
3 . ° 62-50 
4 . ° 23 '40 

II 380*33 
2.° 63'70 
4 . ' 63*70 

file:///vuntaiiiiouto


Viernes 24 de Mayo de 1878. 

PUEBLOS. Presupuesto. 

Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo 
Ídem de Villavieja . 
Ídem do id 
ídem de Alcohendas 
ídem do Alpedrcto 
ídem de Barajas 
ídem de Brúñete 
ídem do Bustarviejo 
ídem de id 
ídem de Cadalso 
Ídem de Carabanchel Alto 
ídem do Carabaña. 
ídem de Colmenar do Oreja 
ídem de id 
ídem de El Álamo. 
ídem do El Prado 
ídem de id- «- ¿ 
Ídem de Fuencarral 
Ídem de (Gascones. ••• • 
ídem do La Cabrera 
Ídem de Xavacerrada.. 
ídem de id 
ídem de Sietoiglesias 
ídem de Villamanta i'¿ 
ídem do Villanueva de la Cañada 
ídem de Villanueva del Pardillo 
ídem do id -
ídem de Villanueva de Perales 
Ídem de Villaviciosa de Odón 

Trimestre. Peselt cinls. 

1876-77 2.° 1 7 5 ; 

3 . " 1 l.->0-90 - • II 3 . " 1 l.->0-90 - • 
tt 4.° 173*90 

1877-76 1.° 350 
ii 2.° 128*50 1 
ii 1.° 7'50 
n 2.° 242*60 

1.034 
ii 3.° 
N 2 ° (J 80 
it 
tt 

1.° 
2." *-^fi3'^» " 

n 1 / 148*32 
2.° 22G*33 

i . 
ti 2. 589*31 
ti .»• • r . (Z.9 M 

583*31 
ti 1.° y 2.° 94 
ñ i . ° y 2.° 9*90 

\ 3.° 197*14 
ii 1.° 1 120*10 * 
it 2.° 120' 10 

1 i i - 2.° ' 69*91 
ti it 3S'G8 
»» _ 3.5 242'8G . 
ii 2.° 100 
•i 3.° 13 
ii 2.° .BQ • %m 
ii •i G7'70 

A r g a n d a . 

Acordado por la Jun ta municipal de 
esta villa el establecimiento de los arbi
trios que han de regir en el año económi
co de 1878 á 1879, y el arrendamiento de 
los de uso voluntario de pesos y medidas 
y de almotacenía ó contrasto, se señalan 
los (lias 2 y 7 de Junio próximo venidero, 
á las once de sus mañanas, en las casas 
consistoriales de esta villa, para los dos 
remates de que han de constar, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma y lo estarán los dias de 
los remates para los quo de ellos quieran 
enterarse. 

Arganda á 20 do Mayo de 1878 .=El 
Alcalde, Isidoro Sana. .— 

nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuutamiento. 

Perales de Tajuña 19 de Mayo de 
1878.=E1 Alcalde, Cecilio García Día/.. 

T o r r c m o o h a . 

E s c o r i a l . 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla de manifiesto á las horas de 
despacho el apéndice de amillaramiento 
que ha de servir para el reparto terri to
rial de 1878 á 79, con el fin de oir recla
maciones ou el término do ocho dias. 

Escorial 2d de Mayo de 1878.=KI Al
calde, Eustasio Pablos. 

HTava* de l R o y . 

En la villa do l íavas del Rey se su
basta el derecho de cobranza de trein
tena de granos do la próxima venidera | 
recolección de los terrenos gravados con 
este canon, y el de pesos y modidas de 
uso voluntario por todo el, año económico . 
de 1878-79. Para sus remates están seña
lados los dias 20 del actual y 2 de Junio 
del corriente año, en la casa consistorial 
de dicha villa y hora de las doco de sus 
respectivas mañanas. 

Las condiciones de subasta se hallan ] 
de manifiesto en la'Escribanía del actúa;-
rio, donde podrán examinarlas los que de>. 
seen tomar parte en la licitación. 

Navas del Rey 19 de Mayo de 1878.= 
E l Alcalde, Pedro Domingo. 

JPeralea de T a j u ñ a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores en las dos subastas inten
tadas al arriendo á venta Ubre de los de
rechos de consumos impu-mos sobro sal 
para el año próximo de 18/8 a 1879, el 
Ayuntamiento que presido, en sesión de 
e>te dia, ha acordado se proceda á arren
dar dichos derechos con venta exclusiva 
al por menor y sin recargo; señalando 
al efecto para sus dos remates los dias 27 
del actual y 2 de Junio próximo, de once 
á doce do su mañana, en la sala consis
torial, bajo el tipo señalado á dicha espe
cie, con sujeción al pliego de condicio-

Se halla expuesto al público por ter
mino de 20 dias en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento el apéndice al amillara
miento de riqueza quo ha de servir de 
base para la formación del reparto terri
torial del mismo para el año económico 
de 1878 á 79, para que los contribuyen
tes lo examinen y hagan las reclamacio
nes quo crean conducentes. 

Rogando á los Sres. Alcaldes do Tor-
.relaguna y Patones den la debida pu
blicidad al presente anuncio. 

Torremocha 18 de Mayo de 1878 .= 
El Alcalde, Francisco Martin. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Bernardo Blazquez y Moreno, Tenien
te Fiscal de la Comisión liquidadora de 

.Cuerpos disueltos. 
— Habiendo desaparecido de su compa
ñía oVdia 27 de Junio de 1874 del cam
pamento frente á Estclla, donde so halla-
va dé pperaciones con la misma, el solda
do Sautos Martínez Duran, natural de 
Columbrianos, Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, provincia de León, 
á quien estoy siguiendo expediente en 
averiguación de la suerte que haya cabi
do ál mismo. 

Usando las facultades que conceden 
las fteales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y -orn-plazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señaláudole las oficinas 
de la Comisión, sitas en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 15 dias, 
á coutar desde la publicación del presen
te^ edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y so sentenciará en re
beldía. 

Madrid 12 de Mayo de 1878.=Ber-
nardo Blazquez y Moreno. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

M a d r i d . — D e c a n a t o . 
«.Sentencia.—En la villa do Madrid, 

á 11 de Febrero de 1875: habiendo visto 
este expediente, y 

1.° Resultando que por D. Valentín 
Gómez y Aguilera, de esta veciudad, se 

presentó escrito al Sr. Registrador de la 
propiedad de esta capital manifestando 
quo en unión de sus menores hijos Doña 
Andrea y D. Juan Gómez y González 
era dueño de una casa sita en esta po
blación, y su callo de Jesús y María, se
ñalada con el uúm. 5 ant iguo. 11 mo
derno, de la manzana 4(5, que linda por 
la derecha entrando y por la espalda Con 
<>tra de l>. Manuel Tamayo, y por la iz
quierda* con fachada accesoria á la calle 
• 1 •• la Cabeza, ocupando una superficie 
de 1.89£piés y un octavo: que dicha lin
ca úuicameute aparecía gravada con un 
capital de censo de 4.400 rs . , impuesto 

Sor D. Nicolás García y su mujer Doña 
uaná de Torres á favor de D. Pedro G a r 

cía por escritura otorgada en 13 de 
Abril de 1598 ante D. Francisco de San
tander, Escribano que fué de provincia 
y Cotnisiones ; cuya imposición de. censo 
uo aparecía inscrita en dicho Registro 
de la propiedad; expresando en referido 
escrito los nombres de los poseedores de 
la precitada casa en los últimos 20 años, 
solicitando que para la liberación del re
petido censo se instruyese el expediente 
que previenen los artículos 365 y si
guientes de la ley Hipotecaria: 

2.° Resultando quo citados y empla
zados por medio de edictos los que se 
crean con derecho á oponerse á la can
celación del citado censo de 4.400 rs. de 
principal para que dentro del término 
de 90 dias compareciesen á ejercitarlo, y 
practicadas las demás diligencias que 
previene el ar t . 368 de la mencionada 
ley y trascurridos sin haborso hecho -re
clamación alguna, se ha remitido á este 
Decanato dicho expediente para la reso
lución que proceda: 

3.° Resultando quo comunicado al se
ñor Promotor fiscal del Juzgado ha emi
tido dictamen favorable: 

1. Considerando que citados y empla
zados por edictos fijados en los sitios.de 
costumbre y publicados en los periódicos 
oficiales los que se creyesen con derecho 
á oponerse á la cancelación del citado 
censo, y notificados personalmente los 
poseedores de la finca en los últimos 20 
años y el curador ad likm de los menores 
hijos del demandante I). Valentín Gó
mez, no se hizo reclamación alguna: ., 

2.° Considerando que en la tramita
ción del expediente se han observado las 
prescripciones legales. 

Vistos los artículos 365, 36G, 368 y 
demás referentes de la ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro li
bro del censo do 4.400 rs. antes oxpresa-
do, en cuanto á tercero que después ad
quiera dominio ó derocho real, a la casa 
quo queda descrita, sita en esta capital, 
calle de Jesús y María, cúm. 5 antiguo, 
11 moderno, de la manzana 46, y sobre la 
que no pesa ningunaotraresponsabilidad. 

Así por esta mi sentencia, que se hará 
v notoria en los términos prevenidos en el 

Srimer párrafo del artículo ó regla novena 
el ar t . 378 de la ley citada, lo pronun

cio, mando y firmo.=Francisco García 
Franco. 

Publicación.—En la villa de Madrid, 
á 11 de Febrero de 1875, el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad y Decano do los de esta clase de 
esta capital, dio y pronunció la sentencia 
auterior en el dia de la fecha, por ante mí 
el Escribano, de que doy fe.— Donato To
ledo.» 

Y para su publicación eu el BOLETÍN 
OFICIAL pongo la presente que firmo en 
Madrid á 14 de Febrero de 1875.=Dona-
to Toledo. 23—P. 

I l u e n a v l s t a . 

D. Francisco Rondau y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta capital. 

Por el preseute se cita de compare
cencia en dicho Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, y á término de seis dias, á 
D. Eduardo Camallonga y Domcnech y 
D. Ángel Ciriza, cuyos actuales domici
lios son ignorados, con el fin de que 
presteu declaración eu causa que me ha 

llo instruyendo por ante el actuario Don 
Bonifacio Guillen. 

Madrid 13 Mayo de 1878.=Francisco 
Rondan .=E l actuario, Bonifacio Guillen, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
uavista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Ramón Conder y Roquebert, natural 
de Oviedo, hijo legítimo de D. Ratnou 
y Doña Josefa, difuntos, que falleció en 
estado de soltero, de 59 años de edad, en 
su domicilio, calle de San Bartolomé, 14. 
principal, el dia 7 de Abril último, para 
que en el término de 30 dias comparez
can á deducirlo en forma; advirtiondo que 
sus hermanos Doña Emilia, D. Joaquín, 
D. Isidro y D. José Conder han recono
cido su derecho á la herencia. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=Francis-
co Fernandez de la Torre. 

Requisitoria.—Eu virtud de auto del 
Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz 
Juez de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza por medio de la presento re
quisitoria y término do 30 dias á D. Ma
riano Demetrio de Ortiz v Galvez, de 53 
años de edad, casado, Notario público, 
natural y vecino de esta villa, domicilia
do eu la.plaza del Progreso, num. 5 , piso 
entresuelo de la derecha, á fin do que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que suscribo ó ed la cárcel de Villa á 
responder á los cargos quo le resultan en, 
causa criminal pendiente contra el mis
mo y otros por falsificación; bajo aperci
bimiento quo de no verificarlo será de
clarado robelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

•Asimismo se encarga por la presente 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y detención, con
duciéndole á la cárcel do Villa á disposi
ción dol indicado, del repetido D. Maria
no Demetrio de Ortiz y Galvez, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, more
no, con bigote v pelo castaño ya canoso. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.=Fran-
cisco Rondan.=Por mandado de su seño
ría, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Dori 
José María Barnucvo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia dol dis
trito dol Centro de esta capital, refren
dada por elactuario D. Jorge Reboles, se 
llama por segunda vez y término de cin
co dias á los Sres. Patrono y Capellán de 
la capellanía fundada en la villa de Hor-
cajada por Doña María Manuela Vandres 
y memoria do Elena Mejía, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á evacuar el traslado queso les 
confirió en 6 del actual de la demanda or
dinaria incoada por parte de D. Rafael 
Yagüe y Buil, como marido de Doña Do
lores Frutos, sobre que se declare extin
guido un censo de 50.000 rs. de princi
pal, con réditos de dos y medio por cien
to anual, sobre la casa sita en esta Corte 
y su calle de Toledo, con vuelta á la de 
la Cava Alta, uúm. 2 y 4 modernos, 6 an
tiguo, de la manzana 140, á favor de los 
expresados Sres. Patrono y Capellán; 
apercibidos que do no verificarlo les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1878.=Josó 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 22.de Mayode 1878,=V.* B.'=* 
Barnuevo.= El actuario, Jorge Reboles. 

61 

H o s p i c i o 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so ctta, 
llama v emplaza á Francisco de Asís 
Llopis Pérez, hijo de D. Autonio y Dofi» 
Dolores, dc25años de edad, soltero, Abo
gado, natural de Almería, para que dentro 
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Viérwes 24 de Mayo de 1878. 

del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á res-

fjonder de los- cargos que lo resaltan en 
a causa que contra el mismo se instruye 

por estafa; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiqueu di
ligencias en averiguación del paradero 
de dicho procesado, y caso de ser habido, 

f)rocedau á su detención y conducción á 
a cárcel üe Villa á disposición de este 

Juzgado. 
Dado en Madrid á 14 de Mayo de 

1878.= s^emesio Longué.—El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

L a t i n a . 

p . (Jbaqoii) de <vUiero y Oóbos; Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina do esta Corte. 

Pe r l a presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á José 
María García, cuyas señas personales y 
demás circunstancias se ignoran, que ha
ce pocos meses habitaba en el barrio de 
las Peñuelas, tahona del Duende, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á cual
quiera de las horas de audiencia dentro 
do dicho término para prestar declara
ción indagatoria en la causa qife contra 
el mismo se sigue por robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y contumaz. 

Ruego pur tanto á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren co
nocimiento do su paradero, procedan á su 
captura, conduciéndolo en calidad do de
tenido comunicado á la cárcel de esta vi
lla á disposición de este Juzgado. 

Uadocn Madrid á K>dcMayodelS78.= 
Joaquín de Quero=Por mandado do su 
señoría, Licenciado Jacinto Diuz Miranda 

D. Alfonso XII (Q, I) . G.), Roy deEspaña, 
y en su nombre 1). Joaquín de Quero y 
.Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y «-tnplaza á José PilViro y Sul-
veira, de 19 años de edad, s-oltero, eba
nista, vecino que ha sido de »;sta Corto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térmiuo do 10 dias, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto eu la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N OFICIAL de esta nro-
viucia, se presente en la cárcel do Villa 
de esta Corte á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa crimi
nal que me hallo instruyendo contra el 
mismo por homicidio; bajo apercibimien
to en otro caso de par i r le los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y judi 
ciales procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel do Villa do esta 
Corte del referido losó Piñeiro en clase 
de detenido incomunicado. 

Las señas personales de éste suminis
tradas al Juzgado son: estatura baja, 
pelo castaño v barba naciente. 

Madrid á v 10 de Mayo de 1 8 7 8 . = 
V.° J>.*=Joaquin de Quero .=El actua
rio, Pedro Saiuz de Aja. 

P a l u d o . 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, fecha 14 del presen
te mes, en los autos de abiutestato de 
Gabriel González Enriquez, guardia se
gundo de la 5 . a compañía del sétimo 
tercio de la Guardia civil, natural de 
Santa María de Civira, que falleció en el 
Hospital general de Madrid en 30 de 
Mayo do 1876, se anuncia su muerte sin 
testar; y se cita por este segundo edicto 
a los que se crean con derecho á su he
rencia para que dentro del término de 
20 dias comparezcan á deducirlo en dí-
fcüoJuzgado, por la Escribanía del infras
crito; haciéndose coustar que hasta aho- I 
ra no se ha presentado nadie á reclamar ! 
la herencia. | 

Madrid l G d e M a y o ' J e l 8 7 8 . = V . ° B / = | 

Mol ina .=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 

U n i v e r s i d a d . 
11 ' i b 

Por la presente, á virtud de lo resuel
to por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, se cita y llama á Florencio Saceda, 
que se dice habitaba eu la calle de Her-
mosilla, núm. 1, y cuyo paradero-se ig
nora, para que dentro del térmiuo de ciu-
co dias comparezca en este Juzgado á 
declarar en la causa pendiente por la Es
cribanía de mi cargo por lesiones á su 
hija Gregona Saceda. 

Madr.d 11 de Mayo de 1878.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

! Mayo de 1878.=Jacinto Valen t in .=El 
' Secretario, Toribio Hernández. 

ü . Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Petra Palancar, á fin de que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado de mi car^o á 
responder de los cargos que la resultan 
en causa criminal por sospechas de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII ÍQ. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de la procesa
da Petra Palancar, cuyas señas son, es
tatura regular, muy delgada, de unos 23 
años, ojos grandes pardos, frente espa
ciosa, pelo ne^ro escaso, y viste chaque
tilla negra, f a l d a clara y corla, delantal 
cumplido encarnado con rayas negras, y 
botas. 

Madrid 4 de Mayo de 1878. = Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presontc requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco Lagorio Barruchi. 
cuyas circunstancia* personales y actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le 
instruye; bajo apercibimiento que dono 
comparecer trascurrido dicho término 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades c¡ -
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial quo tengau noticia del 
paradero del l). Francisco Lagorio, lo 
participen á este Juzgado á los efectos 
consiguientes. 

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 
1878.=Luis Rubio y Cadena. =d 'or man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

A l c a l á de l i e n . t r e n . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia do esta ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Hago saber que habiendo sido jubila-
lado el Registrador de la propiedad de 
esto partido D. Valeriano Arranz de la 
Fuente, cesó en el desempeño de su car
go; y en su virtud ha de devolvérsele la 
fianza que tiene prestada para responder 
del mismo, en conformidad á lo preveni
do en el ar t . 306 de ley Hipotecaria y 
280 y 281 del reglamento general para 
su ejecución; en su consecuencia se 
anuncia dicha devolución por medio de 
esto edicto á fin de que llegue á noticia 
de los que tengan que deducir alguna re
clamación contra el citado Registrador, 
para quo en el término de seis meses, 
contados desde la publicación del presen
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, la deduzcan en forma 
legal. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 

D. Feliciano San Luciano, Escribano do 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Doy fe que en la demanda de pobreza 
seguida en este Juzgado y por la Escri
banía á mi cargo á iustaucia de León Si
món Loeches paria liiigar con Luis Ye-
bra y otros, ha recaído la sentencia cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 9 de Mayo de 1878, el 
Sr. D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre, seguidos á instancia 
de León Simón Loeches, vecino do esta 
ciudad, representado por el Procurador 
D. Alejandro García Aguado, contra Don 
Eduardo Verdes, Luis Yebra, Pedro y 
Juan Ayala y herederos de Mauuel Don
cel y Doña Juana Bachiller, el primero 
vecinu«de Madrid, los otros de Corpa y 
los últimos de Pezuela de las Torres, re
presentados por los estrados del Tribunal 
por su ausoucia y rebeldía, on los cuales 
es también parte el Promotor fiscal del 
Juzgado; y 
. l . ° Resultando que por dicho señor 

Procurador Aguado en la representación 
que ostenta, se presentó on este Juzgado 
en 4 de Diciembre del año último la opor
tuna demanda, solicitando se declarase 
pobre á su representado para litigar con 
los indicados sujetos cu reclamación de 
ciertos bienes, mediante á no contar con 
ninguna claso de productos ni rentas más 
quo el jornal que gana como simple zapa
tero, y ser por lo tanto pobre en sentido 
legal: 

2.° Resultando que conferido t rasla
do de la indicada demanda por término 
do seis dias á los mencionados sujetos y 
Promotor fiscal, fué evacuado sola
mente por éste, y no habiéndose perso
nado en los autos ninguno de aquellos 
sin embargo de haber sido notificados on 
sus personas, so les acusó la rebeldía y 
so mandó que continuasen los autos en 
esto concepto respecto á los mismos, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado: 

3.° Resultando que recibidos dichos 
autos á prueba por término do 12 dias, 
que después fueron prorogados hasta ol 
máximum de la ley, se articuló por la 
parte demandante la que creyó conve
niente á su derecho, úuica queso ha prac
ticado: 

1.° Considerando que de la testifical 
practicada por dicho demandante apare
ce que ésto no posee bienes de ninguna 
clase ui cuenta con otros recursos para 
su subsistencia quo el producto do su 
trabajo á su oficio de zapater.. de portal 
ó de viejo: 

2.° Considerando que de la certifica
ción expedida por el Secretario de Ayun
tamiento de esta población con el V.*°B.' 
del Alcalde, resalta quo el citado de
mandante uo figura como contribuyente 
al Tesoro por ningún coaixpto de r i 
queza: 

3." Considerando que bajo talos su
puestos procede acceder á la pretensión 
de León Sipón Loeches: 

Vistos el artículo 579,180, 181, 182, 
1.181,1.182, 1.183 y 1.190 de la Ley 
de Eniuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á León Simón Loe-
ches, para litigar con D. Eduardo Ver
des, Luis Yebra, Pedro y Juan Ayala y 
herederos de D. Manuel Doncel y de Do
ña Juana Bachiller en el asunto que 
trata de entablar, y por lo tanto con de
recho á usar del papel sellado correspon
diente y á gozar de los de.más beneficios 
que la ley dispensa á los de su clase, 
mandando se le defienda sin retribución. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juagando, á más de notificarse en 
estrados y de hacerse pública por medio 
de edictos, se publicara en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.=.Iaciuto Valentín. 

Publicación.—Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. Jac in
to Valentín y' Valcutin, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, es 
tando celebrando audiencia pública en 
la del dia de su fecha, de que yo el Escri
bano doy fe.=Feliciaoo San Luciano.» 

Corresponde la sentencia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en los autos mencionados, 
de que doy fe y á que caso necesario me 
remito. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, como 
está mandaílo, pongo el presento que fir
mo eu Alcalá dé Henares á 10 de Mayo 
de 1878.=Feliciano San Luciano. 

C h i n c h ó n . 

D. Bonifacio Merino y Mendi, Licencia
do en Derecho civil y canónico y E s 
cribano actuario de este Juzgado de 
primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Certifico que en este Juzgado y por 
mi Escribanía 6e ha seguido expediente 
á instancia de Manuela Ran.iro y Roldan 
sobre que se la declare pobre para litigar, 
y en él se ha dictado el auto cuyo tenor 
litoral dice así: 

«Auto.—En la villa do Chinchón, á 15 
de x\bril de 1878, el Sr. D. José González 
Cabeza, Juez de primera iustancia de la 
misma y su partido; visto el incidente de 
pobreza, y 

Resultaudo que por el Procurador Don 
Aureliano Sorrano, en representación de 
Manuela Ramiro y Roldan, vecíua de 
Morata de Tajuña, casada con José Ga
llego, se acudió á este Juzgado por su es
crito fecha 13 de Diciembre del año próxi
mo pasado manifestando que no poseía 
más bienes que el importe de su car
ta dotal, ascendente en inmuebles á la 
cantidad de 850 pesetas, por la quo so 
consideraba con derecho á que se le otor
gara el beneficio do la defensa por pobre 
para solicitar la preferencia que tiene á 
que se la reintegro de su carta dotal an
tee leí crédito que D. Julián Sánchez Fo-
minaya tiene á su favor en contra de su 
marido José Gallego, ofreciendo la cor
respondiente información testifical para 
justificar tal extremo, solicitando que da
da eu lo bastante se la declarará pobre en 
sentido legal para litigar con el D. Julián 
Sánchez Fominaya y su marido José Ga
llego: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Promotor fiscal y á los 
demandados Julián Sánchez Fominaya 
y José Gallego, el primero lo evacuó 
manifestando no hallaba inconveniente 
en que se declarara pobre en sentido le
gal para el fin solicitado, siempre que en 
término de prueba á quo habrá de reci
birse este expediente, justificara gozar de 
dicha cualidad: 

Resultando que no habiendo evacua
do el traslado dentro del término legal 
los demandados D. Julián Sánchez Fo
minaya y José Gallego, á pesar do haber 
sido citadosy emplazados en legal forma, 
y acusada uua rebeldía en representación 
do la Manuela Ramiro, en providencia de 
13 de Febrero del corriente año se hubo 
por acusada y por coutestada la deman
da, cuya providencia se les hizo saber en 
la misma forma que el emplazamiento: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba han declarado tres testigos ser 
cierto quo la citada Manuela Ramiro 
vive en compañía de su legítimo esposo 
José Gallego y Carrascosa, y quo ni uno 
ni otro poseen bienes para que su produc
to ascienda al doble jornal de un brace
ro, ni ejercen profesión ni industria: 

Considerando que por la representa
ción de Manuela Ramiro y Roldan se ha 
justificado hallarse comprendida en el 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamento 
civil, y por consiguiente que tiene dere
cho á que se la declare pobre en sentido 
legal y á que se la asista y defienda con 
los beneficios que á los de su clase cou-
cedo la referida ley: 

Visto lo dispuesto en el título 5.° de 
la citada loy procesal: 

Por ante mí el Escribano su señoría 
dijo que debía declarar y declaraba pobre 
en sentido legal para litigar con D. Ju 
lián Fominaya y José Gallego Carras-
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cosa á Manuela Ramiro y Roldan, y con 
opción á que so la ayude con los bene
ficios quo la ley concede á los de su clase. 

Pablíqueso esto proveído en el BOLE-
TIN OFICKL de la provincia á los efectos 
del a r t . 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil. * 

Así lo proveyó, mandó y firma su 
señoría, de que certifico.=José Gonzá
lez Cabeza.=Ante mí, Bonifacio Merino. 

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
CAL de esta provincia pongo el presente 
que firmo en Chinchón á 13 de Mayo do 
1878.=Bou i fació Merino. 

M á l a g a . — S a n t o D o m i n g o . 

D. José Lope de Azcutia, Juez de PRI
mera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por térmiuo de 30 dias, conta
dos desde su publicación en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Francisca Martin Moreno, na
tural de Alora, de esta ciudad, casada, de 
31 años, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que se presente en la cárcel PU
blica de esta ciudad para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa sobre lesiones; aper
cibida de que si no lo hace le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
la9 Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel de la Martin Mo
reno. 

Dado en Málaga á 3 de Mayo do 
1878.=José Lope de Azcut ia .=Por man
dado de su señoría, Vicente Diaz Zora. 

D. José López de Azcutia, Juezde prime
ra instancia del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 30 dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta 
di Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á Tomás Maldonado Gandullo, 
natural y vecino de esta ciudad, «lo 48 
años de edad, de estado viudo y de ejer
cicio jornalero, cuyo paradero se iguora, 
á fin de que se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad sobre lesiones; apercibido de 
que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y al mismo tiempo mando á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á labusca, captura y traslación 
á esta cárcel del Maldonado. 

Dado en Malaga á 13 Mayo de 1878 .= 
José L. de Azcut ia .=Por mandado de su 
señoría, Vicente Dimas Fora. 

.11 a ii a cor. 

D. Francisco de A. Ibañez, Caballero Co
mendador de la Real y distinguida O R 
den americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia del partido 
de Manacor (Baleares). 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza al procesado Lorenzo Mesquida 
v Mcolau, natural y vecino del pueblo de 
Mantuiri, de esta isla de Mallorca, para 
que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado al objeto de ser notificado 
de la providencia recaída en la causa que 
pende en este Juzgado contra el mismo 
y otros sobre juego prohibido; apercibido 
que do no comparecer dentro del citado 

{)lazo le parará el perjuicio quo haya 
ugar. 

Dado en Manacor á 14 de Mayo de 
1878.=Francisco de A. Ibañez. = P o r su 
mandado, Antonio Obrador. 

S a n M a r t í n de V a l d e i g l e s i a s . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y en su 
nombro D. Cayetano García Montes, 
Juoz de primera instancia de esta villa 
y partido de San Martin de Valdeigle
sias. 

A todas las Autoridades de la Nación, 
á quienes saludo atentamente, requiero 

y encargo se sirvan proceder á la basca, 
captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes, de una mujer que en el dia 3 de 
Marzo próximo anterior estuvo en el E s 
corial y vendió unas gallinas en la casa 
de Alberto Martiu, de aquella vecindad, 
sin que consten otras señas respecto a 
ella, mas que iba bastante bien portada ó 
vestida, como de 28 á 30 años «le edad, y 
tiene señales marcadas de viruelas; pues 
así lo he acordado en acto dictado con 
fecha de ayer en causa que instruyo 
contra aquella por hurto do gallinas do 
la propiedad de Felipe Congosto, vecino 
de Zarzalejo. 

Asimismo se cita y llama por el pre
sento á la expresada mujer para que en 
el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en la indicada causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 13 de mayo de 1878.=Cayetano Gar 
cía Montes .=Por mandado de su señoría, 
Augel Sánchez Real. 

V a l e n c i a . - M a r . 

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de 
i limera iustaucia del distrito del Mar 
de esta ciudad. 

Por el presente se cita á D. Eduardo 
Carreras, empresario de uno de los tea
tros do Madrid, que habitó en la calle del 
Olivo, núm. 10, para que dentro do ocho 
dias se presente en este Juzgado ó ma
nifieste el puuto de su residencia á fin 
de ofrecerle la causa que se instruye so
bre muerte de D. Antoliu Muñoz y López. 

Dada en Valencia á 13 de Mayo do 
1878.=Gabriel Cuartero At ienza .=Vi-
cente Tarrosa. 

V i l l a v i c i o s a . 

Licenciado D. Fernando García do Que-
vedo, Juez municipal de Villaviciosa 
de Odón. 

Por la presento requisitoria cito y lla
mo á Blas del Pozo y Hernán, natural do 
Gargantilla, provincia do Madrid, parti
do de Torrelaguna, de 52 años, soltero, 
jornalero, sin vecindad ni domicilio cono
cidos, que viste pantalón de ñaño en mal 
estado, chaqueta de pana clauca mu
grienta, chaleco de pana negra, y ns do 
ojos pardos, barba cerrada con bigote, 
pelo canoso, nariz regular y estatura re • 
guiar más bien baja, para que dentro del 
.término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en'la plaza de la Constitu
ción, núm. 1, bajo, á oir la notificación 
del auto declarándole insolvente y decre
tando contra él cuatro dias de arresto 
menor por vía de sustitución en el expe
diente de juicio verbal de faltas por daños, 
y en su consecuencia sufra el citado ar
resto. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agente? de la po
licía judicial que tengan noticia del pa
radero del Blas del Pozo y Hernán, pro-
cedan á su busca, captura y conducción 
á la cárcel pública ó depósito municipal 
de esta villa á disposición de esto Juz
gado. 

Dado on Villaviciosa de Odón á 16 de 
Mayo de 1878 .= Licenciado Fernando 
García de Quevedo.=Por su mandado, 
Gregorio López. 

nandez, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Condesa de Villanueva de Perales. 

8.° De la ganadería de ü. Maauel Bañue
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Condesa de Peña Ramiro. 

é.° De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Duquesa de Santoña. 

10.* De l i ganadería <le D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Marquesa de la Laguna. 

Lidiadores. 
P ICADORES . — A los cinco primeros toros 

José Calderón, Juan Trigo y h'r.mrisco Gutiér
rez (Chuélü), y á los cinco últimos Domingo 
Granda (Francés), Manuel Martines (Agujetas) 
y Antonio Calderón (nuevo en esta plaza); coa 
otros cuatro de reserva, y supliéndose, caso 
necesario, los de una y otra tanda, sin qu C 

pueda exigirse que salgan otros. 
ESPADAS.—Rafael mlina (Lagartijo), Sal

vador Sanclicz (Frascuelo), José Lara (Chicor
ro). Manuel Ikrmosilla y Ángel Pastor, con sus 
correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se verificará á 
las once y media en punto el dia de la corri
da. Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 6 
reales en el mismo local. 

ritKCIOS DI LAS L0CALIDADK8. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Man M a r t í n de V a l d e i g l e s i a s . 

Sentencia.—En la villa de San Mar
tin do Valdeiglesias, á 14 de Mayo de 
1878, el Sr. D. Marcelo Becerril Lanchas, 
Juez municipal de la misma; habiendo 
visto ol juicio verbal que precede, y 

Resultando que Gumersindo Aragón 
González, de esta vecindad, casado, 
Maestro de obra prima y de 43 años do 
edad, demaudó ajuicio verbal civil á su 
convecino Pablo García Herinosilla, de es
tado viudo, labrador y mayor do edad, 
sobre pago de 43 pesetas 2o céntimos, ó 
sean 173 rs . , que le es en deber, pro
cedentes de calzado sacado al nado de su 
establecimiento, y por más avisos amis
tosos que le ha hecho no ha podido con
seguir el cobro de dicha cantidad: 

Resultando que el demandado Pablo 
García Hermosilla no ha comparecido á 
la celebración del juicio ui alegado causa 
jus ta que le impidiese verificarlo, á pesar 
de hallarse citado cu forma, por cuya cir
cunstancia, á petición del actor se mandó 
continuar en su rebeldía, según lo,que 
dispone el art . 1.173 do la ley de Enjui
ciamiento civil: 

Resultando que de la liquidación prac
ticada por el actor y avisos amistosos pa
sados al demandado se desprendo ser 
cierta la deuda que se reclama: 

Considerando que cou dicha liquida
ción y avisos amistosos pasados al de
mandado, se ha justificado cumplidamen
te el objeto de su reclamación: 

Considerando que el demandado re
belde hace suyas las costas del juicio 
en pena de su desobediencia, según bien 
claro lo determiua la ley 10, título 22, 
Partida 3.* de la Novísima Recopilación; 

Su señoría por ante mí el Secretario 
dijo que debía condenar y condena á Pa
blo García Hermosilla á que en el pre
ciso 6 improrogable término de quinto 
dia pague al actor la suma do 173 reales 
que le reclama, y en las costas y gastos 
del juicio. 

Así lo proveyó, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, de que yo el Secretario certifi
co. =Marce lb Becerril .=Gregorio Gar-
c í a , Secretario interino. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a C a j a d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósitos expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 5 de Julio de 1870 y los 
número 71.266 de entrada y 17.793 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 15.000 pesetas nominales en obli
gaciones do ferro-carriles, perteneciente 
á D. Alejandro Bermudez y Reiua, so 
previene al publico que dicho resguardo 
queda sin ningún valor ni efecto desdo 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, cou arreglo á lo dis
puesto en el art . 32 del reglamento. 

Madrid 21 de Mayo de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta . 

Anuncios. 
PLAZA DE TOROS. 

El domingo 26 de Mayo de 187$ se verificará 
(si el tiempo no lo impide) una corrida 
de toros extraordinaria á beneficio del 
llospibü provincial de esta Corte, presi
diendo la /unción la autoridad competente. 
Se lidiarán 10 toros de las acreditadas 

ganaderías de los Sres. D. Antonio Hernán
dez, de Madrid, D. Manuel Bañuelos y Sal
cedo, de Colmenar, y del Marqués viudo de 
Salas, de Madrid. 

La Plaza estará adornada con colgaduras, 
v todo el servicio de la corrida será el de ga
la, usándose banderillas de llores,guirnaldas, 
plumeros, gallardetes, banderas y otros ador
nos, construidas por el reputado maestro 
D. Pedro Guzman. 

Antea de principiar la corrida y en los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sus más lujosos 
trajes. 

Los toros saldrán engalanados con visto
sas y elegantes moñas, con objeto de contri -
buir á la mayor brillantez del espectáculo, 
y se lidiarán por el orden siguiente: 

l.° De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
S. M. la Reina. 

2.° De la ganadería de D. Manuel Bañue
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Serma. Sra. Princesa de Asturias. 

3.* De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Lxcma. Junta de Damas de Honor y Mé
rito. 

4.° De la ganadería de D. Manuel Bañue
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sra. Condesa de la Romera. 

5.° De la ganadería de D. Manuel Bañue-
, los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
l por la Sra. Duquesa de Ahumada. 
! 6.° De la ganadería del Sr. Marqués viu-
! do de Salas, moña encarnada, regalada por 

lu Sra. Duquesa de Fernan-Nuñez. 
7.° De la ganadería de D. Antonio Her-
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Andanadas. 

12 "I 80 
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7 • 22 

Palcos con diez entradas.. . . 200 360 800 
Meseta del toril.— Primera fila, 10 rs.—Se-

gunda fila, 3. 
A los Sres. Abonados se les reservarán 

sus localidades; pero habrán de recogerlas 
precisamente los dias que á continuación se 
expresa en la Casa-Palacio de la Diputación 
provincial, de diez de la mañana á cuatro de 
ta tarde, y previa presentación del último 
resguardo ue abono, en la forma siguiente: 

Martes 2 1 . Palcos y andanadas. 
Miércoles 22 . Gradas y meseta del toril. 
Jueves 2 3 . Todas las localidades de ten

dido. 
Los billetes restantes se expenderán al 

público en el mismo local el sábado 25 , de 
once de la mañana á cuatro de la tarde. 

El despacho de la plaza de Toros se abri
rá el dia ue la corrida, á la una de la tarde, 
si restasen localidades por vender. 

La corrida empezará á las tres eu punto 
d e lfll tílV(lc 

SS. MM. y AA. RR. honrarán la fun
ción con su presencia. 

EL ARROGANTE. 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Habiendo acudido á esta Sociedad 
D. Manuel Escola y Fontos reclamando 
so le expidan por duplicado láminas de 
las acciones números 119 y 147 que po
see en la misma, por habérsele extravia
do las originales, la Jun ta directiva, en 
cumplimiento de lo acordado para estos 
casos, lo anuucia en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia áutes de proceder 
á expedir nuevos títulos, por si existen 
en poder de alguna persona, las entre
guen al interesado ó en esta Presidencia, 
calle de San Martin, 3, principal; en la 
inteligencia que de no verificarlo queda
rán nulas y de ningún valor. 

Madrid 17 do A M l de 1878.=E1 Pre
sidente, Juan Richi. Wf, 

MAÜItll): IS7S.—Onciua tipográfica del H o . p l e l o . 


